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RESUMEN
Toda empresa de acuerdo al periodo de pago acordado debe liquidar nomina mensualmente o quincenalmente para determinar los diferentes conceptos que adeuda al trabajador y aquellos que tiene que deducirle, por tal motivo es de vital importancia tener claros los conceptos al respecto ya que la normatividad puede cambiar; adicionalmente la realización de esta labor en empresas grandes se hace compleja,  razón por la cual se debe optar por sistemas de computo que ayuden con esta labor dode Excel puede ser de gran ayuda.
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Las prestaciones sociales son beneficios legales que el empleador debe pagar a sus trabajadores adicionalmente al salario ordinario, para atender necesidades o cubrir riesgos originados durante el desarrollo de su actividad laboral. 

Las prestaciones legales son:
Prima de servicios: Equivalente a 15 días de salario por el tiempo laborado durante el semestre. Esta prestación se paga el 30 de junio y el 20 de diciembre, o a la terminación del contrato de trabajo.
Vacaciones:Las vacaciones consisten en el descanso remunerado que debe el empleador al trabajador equivalente a 15 días hábiles de vacaciones por cada año de servicio. La mitad de las vacaciones puede ser compensada en dinero durante la vigencia del contrato, previo permiso del Ministerio de Protección Social. 

Si el contrato termina sin que el empleado haya disfrutado de su período de vacaciones, es obligatorio compensar en dinero (sin necesidad de permiso) y de manera proporcional al tiempo trabajado.
Auxilio de cesantía: Este beneficio tiene como fin brindarle al trabajador un medio de subsistencia a la terminación del contrato de trabajo. Existen dos regímenes para la liquidación y pago de las cesantías: los trabajadores vinculados con anterioridad al primero de enero de 1991 están sujetos al régimen de retroactividad de las cesantías, de acuerdo con el cual éstas se liquidan en su totalidad a la terminación del contrato de trabajo; y los trabajadores vinculados con posterioridad al primero de enero de 1991, y aquellos que, habiéndose vinculado con anterioridad a esta fecha, se hayan acogido al régimen de esta ley, están sujetos a la liquidación anual de las cesantías. 


En este sistema el empleador liquida las cesantías el 31 de diciembre de cada año y las deposita a más tardar el 15 de febrero del siguiente año en las cuentas individuales de cada trabajador. Estas cuentas son manejadas por las sociedades administradoras de fondos de cesantías.
Intereses de cesantía: En enero de cada año, el empleador debe pagar directamente al trabajador intereses sobre las cesantías a una tasa del 12% anual.
Salud: El sistema cubre las contingencias que afectan la salud del trabajador y de su familia que están establecidas en el programa de atención denominado Plan Obligatorio de Salud -POS- y la maternidad. El empleador debe consignar el 12,5% del salario mensual del trabajador, del cual el 8,5% está a cargo del empleador y el 4% restante a cargo del empleado. Este monto es deducido del salario mensual del trabajador. TAMBIÉN QUEDA COBIJADO POR LA LEY 1607 DE 2012, REVISAR EXCEPCIÓN.**
Subsidio familiar: Todas las empresas deben inscribirse en una caja de compensación familiar. Esta inscripción otorga al trabajador el derecho a obtener subsidios en efectivo para sus hijos menores de edad, así como servicios de capacitación, vivienda y recreación. De igual manera, los afiliados tendrán derecho a un subsidio de desempleo, manejado por las mismas cajas de compensación familiar, pero regulado y controlado por el gobierno. El empleador debe pagar, dentro de los 10 primeros días de cada mes, una suma equivalente al 9% del monto de la nómina a la caja de compensación que haya seleccionado.
[bookmark: excepcion]**A partir del 1 de mayo de 2013 la Ley 1607 de 2012, Art 25, ha establecido como excepción a esa norma la exoneración al empleador de realizar aportes al ICBF y Sena e igual que a Salud así:
• Sociedades y Personas Jurídicas asimiladas: -Declarantes del impuesto sobre renta y complementarios.Sujetos pasivos del CREE
-Los trabajadores que devenguen individualmente menos de 10 salarios mínimos
• Personas naturales empleadoras para:

-Los trabajadores que devenguen menos de 10 salarios mínimos legales mensuales
-Que el empleador tenga 2 o más trabajadores.
-Que esten vinculados mediante contrato laboral. D 862/13
• Sociedades y entidades extranjeras: Contribuyentes declarantes del impuesto de renta por ingresos de fuente nacional obtenidos mediante sucursales y establecimientos permanentes.
•Sociedades: Localizadas en zonas francas declaradas desde el 1 de enero de 2013
NO APLICA LA EXONERACION PARA:
-Personas naturales empleadoras que empleen una sola persona
-Empleadores de trabajadores que devenguen más de 10 smlmv, sean o no sujetos del impuesto sobre la renta para la equidad CREE
-Entidades sin ánimo de lucro por no ser sujetos del impuesto CREE
*Sociedades declaradas zonas francas al 31 Diciembre de 2012 o que hubieren radicado solicitud a esa fecha.
Subsidio de transporte: Los trabajadores que devenguen hasta dos salarios mínimos legales mensuales tienen derecho al pago del auxilio de transporte fijado por el Gobierno Nacional.
[bookmark: _GoBack]Pensiones: El sistema cubre los riesgos de invalidéz, vejéz y muerte por causa común, y tiene dos regímenes independientes. Uno administrado por el Instituto de Seguros Sociales - ISS- que maneja un fondo común y otro de capitalización individual a cargo de las administradoras de fondos de pensiones. 

La contribución a cualquiera de estos regímenes es del 16% del salario mensual del empleado, de las cuales tres cuartas partes están a cargo del empleador, y una cuarta parte le corresponde al trabajador.
Riesgos Profesionales: Este sistema cubre las contingencias que afectan la salud del trabajador por causa de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, e igualmente las pensiones por invalidez y muerte generadas por tales enfermedades.

La totalidad del aporte por este concepto está a cargo del empleador y su monto depende del grado de riesgo laboral generado en la actividad de la empresa y del cumplimiento de las normas de seguridad industrial. El rango de cotización va desde el 0,5% hasta el 8,7% del valor total de la nómina mensual de salarios.
	SALARIOS
	VALOR
	DEFINICION

	Salario mínimo año 2014. Art 145 CST.
	$616.000
	Jornada Ordinaria 48 horas semanales, 8 horas diarias. Ley 50 de 1990, Art.20

	SALARIO MINIMO DIA
	$20.533,33
	Jornada Ordinaria Día 8 horas

	SALARIO MINIMO HORA ORDINARIA
	$2.566,67
	Jornada ordinaria 6 a.m. a 10 p.m. Ley 789 de 2002, Art. 25

	SALARIO MINIMO HORA NOCTURNA Ley 50 de 1990 Art. 24
	$3.465
	Jornada Nocturna 10p.m a 6 a.m. Valor Hora Ordinaria+35% de recargo


                                                  
AUXILIO DE TRANSPORTE
	AUXILIO
	VALOR
	DEFINICION

	MES
	$72.000
	Se paga a quienes devenguen hasta $1.232.000 (2 salarios mínimos mes)

	DIA
	$2.400
	.



                                  
 HORAS EXTRAS
	HORAS EXTRAS
	VALOR
	DEFINICION

	ORDINARIA Ley 50 de 1990 Art.24
	$3.208,33
	Valor Hora Ordinaria+25% de recargo

	NOCTURNA Ley 50 de 1990 Art. 24
	$4.491,67
	Valor hora ordinaria+75% de recargo

	DOMINICAL Y FESTIVO ORDINARIA
	$5.133,33
	Valor hora ordinaria+75% por festivo+25% recargo diurno

	DOMINICAL Y FESTIVO NOCTURNA
	$6.416,67
	Valor hora ordinaria+75% por festivo+75% recargo nocturno


                               
 DOMINICALES
	DOMINICAL Y FESTIVO
	VALOR
	DEFINICION

	ORDINARIA
	$4.491,67
	Si se trabaja Hora básica+75% de recargo

	NOCTURNA
	$5.390
	Hora básica+75% recargo festivo 35% recargo nocturno


 
   
                                                  
VACACIONES
	DESCANSO
	VALOR
	DEFINICION

	Vacaciones
Art.186 C.S.T.
	Provisión mensual
$25.667
	15 días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas por cada año de servicios


 
Prestaciones  a cargo del Empleador
	PRESTACIONES
	VALOR
	DEFINICION

	CESANTIAS Articulo 249 C.S.T
	Provisión Mensual $57.333
	Un mes de salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracciones de año

	Intereses de CESANTIAS
Ley 52 de 1975
	Provisión Mensual $6.880
	Intereses legales del 12% anual sobre el valor de la cesantía acumulada al 31 de diciembre de cada año

	PRIMA DE SERVICIOS
Art. 306 C.S.T
	Provisión Mensual $57.333
	Un mes de salario pagaderos por semestre calendario así:15 días el último día de junio y 15 días en los primeros 20 días de diciembre de cada año

	DOTACION
Ley 11 de 1984,Art 7.
	Un par de zapatos y un vestido de labor Entregas así: 30 de abril, 31 de agosto,20 de diciembre
	Se entrega a quienes devenguen hasta $1.232.000 (2 salarios mínimos mensuales).Con más de 3 meses de servicio.


          








   
	PRESTACION
	VALOR
	DEFINICION

	SALUD
Ley 1122 del 2007 Art. 10
	Por salario mínimo
mes ($77.000)
Empleador:$ 52.400 Trabajador:$24.600
	Con la Ley 1607 de 2012, art. 25, quedan exonerados excepcionalmente de aportes a salud:
- Las sociedades y personas juridicas y asimiladas contribuyentes del impuesto de renta y complementarios.
-Las personas naturales empleadoras que tengan dos o más empleados.
Requisito: No superen los 10 Salarios mínimos
Ver Concordancia., otros beneficiados

	PENSIONES
Ley 797 de 2003Art.7
	Por salario mínimo
mes $ 98.600
 Empleador:$74.000 Trabajador:$24.600
	Cotización: 16%. Empleador:12%Trabajador:4%
Decreto 4982 de 2007

	RIESGOS
PROFESIONALES
Decreto 1772 de 1994 Art 13
	VALOR INICIAL
Salario Mínimo
Riesgo I:$ 3.200
Riesgo II:$ 6.400
Riesgo III:$ 15.000
Riesgo IV:$ 26.800
Riesgo V:$ 42.900
	VALOR INICIAL Según Actividad Económica
Riesgo I
:0.522%
Riesgo II:
1.044%
Riesgo III:
2.436%
Riesgo IV:
4.350%
Riesgo V:
6.960%
A cargo del Empleador

	APORTE
ICBF
Ley 89 de 1988
SENA
Ley 21 de 1982
Cajas de Compensación Familiar
	3% ICBF
2% SENA
4% Cajas
A cargo de la empresa.
Base: Sobre los pagos que constituyan salario.
$ 55.400
	Con la Ley 1607 de 2012, art. 25, quedan exonerados excepcionalmente de aportes al ICBF y SENA:
 - Las sociedades y personas juridicas y asimiladas contribuyentes del impuesto de renta y complementarios.
-Las personas naturales empleadoras que tengan dos o más empleados.
Requisito: No superen los 10 Salarios mínimos
Ver Concordancia., otros beneficiados




	SUBSIDIO FAMILIAR
Ley 21 de 1982 y
Ley 789 de 2002Art. 3
	Se paga por las Cajas de Compensación Familiar en dinero a quienes devenguen hasta $2.464.000 ( 4 salarios mínimos legales mes)
Resultante del aporte que la empresa hace a las Cajas
	Suma de dinero, pagos en especie y en servicios, que paga la Caja de Compensación Familiar al trabajador
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